
A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 348/12

AY U N TA M I E N T O E L T I E M B L O

A N U N C I O

El Pleno del Ayuntamiento de este municipio, en sesión ordinaria celebrada el día 18/01/2012,

acordó la aprobación provisional de la modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa

por PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CEMENTERIOS MUNICIPALES Y OTROS SERVICIOS FÚ-

NEBRES DE CARÁCTER LOCAL, y, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo 17.2 del Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley

Reguladora de las Haciendas Locales, se somete el expediente a información pública por el plazo

de treinta días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las re-

clamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará apro-

bado definitivamente dicho Acuerdo, para lo cual se procede a la publicación íntegra de la mo-

dificación aprobada.

NUEVO TEXTO ARTÍCULO SIETE.

Artículo 7. Se liquidará la cuota tributaria con arreglo al siguiente cuadro de tarifas:

1. TARIFA

1º. ASIGNACIÓN DE SEPULTURAS, NICHOS Y COLUMBARIOS

A) Concesión por plazo de 10 años de espacios para fosas y sepulturas (tabicadas): 700 E.

B) Concesión por plazo de 50 años de espacios para fosas y sepulturas (tabicadas): 1.000 E.

C) Tabicación de sepultura ya en concesión: 737 euros.

3º. INHUMACIONES Y EXHUMACIONES

Por cada inhumación o exhumación: 200,00 euros.

7º INCREMENTO TARIFAS.

Las Tarifas anteriores se incrementarán en un 100% si las personas a enterrar no son vecinos

o naturales de El Tiemblo.

El uso de cualquier medio complementario (grúas…), no será asumido en ningún caso por el

Ayuntamiento. Si el medio utilizado fuera de propiedad municipal, se repercutirá el coste del ser-

vicio correspondiente previa tasación del Servicio Municipal de Cementerios.

5º. LICENCIAS DE OBRAS

A) Colocación de sarcófago, entendiéndose por tal, el trabajo ornamental de los mismos:

104,20 euros.
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B) Cualquier otra obra a realizar en sepulturas, por licencia: 12,51 euros/m2.

(*) Estas tarifas serán aumentadas automáticamente sin necesidad de nueva revisión con el IPC
anual marcado por el INE.

En El Tiemblo, a 31 de Enero de 2012.

El Alcalde, Rubén Rodríguez Lucas.
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